
ANEXO IIANEXO II

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DELCÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS DOCTORADO INDUSTRIALAYUDAS DOCTORADO INDUSTRIAL IN606DIN606D SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

https://notifica.xunta.gal
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    DATOS DE LA PERSONA CANDIDATA A SER DESTINATARIA DE LA AYUDA DATOS DE LA PERSONA CANDIDATA A SER DESTINATARIA DE LA AYUDA   

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

FECHA DE NACIMIENTO SEXO
 HOMBRE  MUJER

NACIONALIDAD

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

ESTUDIOS UTILIZADOS PARA FORMALIZAR LA MATRÍCULA EN EL PROGRAMA DE
DOCTORADO

RAMA DE CONOCIMIENTO

    ESTANCIAS ESTANCIAS (si non se indica la zona en este formulario, se considerará que la persoa candidata no solicita ayuda para estancias)   

INSTITUCIÓN PERSONA RESPONSABLE

ZONAZONA
 ZONA 1  ZONA 2  ZONA 3

    COHERENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA CON LA RIS3 GALICIA (ver anexo I) . COHERENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE LA EMPRESA CON LA RIS3 GALICIA (ver anexo I) . (Solo una pr ior idad(Solo una pr ior idad
y ámbito)y ámbito)     

RETO RIS3

PRIORIDAD RIS3

AMBITO DE PRIORIZACIÓN RIS3

ALINEAMIENTO CON LA RIS3 GALICIAALINEAMIENTO CON LA RIS3 GALICIA
Describa el encaje con la RIS3 de Galicia señalado con anterioridad (máximo 250 caracteres).
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  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que
son las que a continuación se relacionan:

DESCRICIÓN DE LA AYUDA Y CONCEPTO ESTADO IMPORTE (€)(1)

2. Que, en relación con las ayudas de minimis:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

 En caso de estar pendiente la resolución de alguna solicitud, se indicará PENDIENTE. En caso de solicitudes denegadas, se hará constar
DENEGADA.

(1)

3. Que, en relación a los requisitos de solvencia económica y financiera indicados en el artículo 5.1.i) de la convocatoria:

No cumple con los requisitos de solvencia económica y financiera.

Cumple con los requisitos de solvencia económica y financiera indicados:

EJERCICIO ACTIVO CORRIENTE
ACTIVO NO

CORRIENTE
PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO
CORRIENTE

RATIO SOLVENCIA

4. Que todos los datos contidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

5. Que esta entidad no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general
de subvenciones.

6. Que esta entidad no está incursa en ningunha clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo
10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

7. Que esta entidade está al corriente en el pago de deudas por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero,
por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

8. Que esta entidad posee la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de la ayuda.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Anexo III. Memoria relativa al proyecto de doctorado industrial, a la experiencia de la entidad solicitante, al grupo de investigación de la
universidad y a la adecuación del proyecto de investigación a las líneas estratégicas de la RIS3 Galicia 2021-2027.

Convenio de colaboración.

Anexo IV. Declaración de compromiso firmada de aportar el convenio de colaboración.

Acreditación sobre el cumplimiento de los plazos de pago a proveedores, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.bis de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Anexo V. Declaración responsable firmada por la persoa candidata doctoranda industrial a ser destinataria de la ayuda.

Anexo VI. Declaración de la persona designada para dirigir o codirigir la tesis.

Anexo VII. Certificación de la universidad firmada por la persona titular del vicerrectorado competente en materia de investigación o persona en
quien delegue.

Acreditación de la aprobación del plan de investigación por la comisión académica del programa Doctorados industriales correspondiente o
declaración responsable de la persona candidata de que la documentación presentada se corresponde con el plan de investigación.

Documentación que acredite los supuestos de excepcionalidad previstos en el artículo 5 sobre las fechas de finalización de estudios, de ser
el caso.

Certificado de la persona candidata de haber disfrutado de una beca o prácticas en empresas o centros de innovación y tecnología.

Documento acreditativo del poder de representación con validez jurídica, del
representante de la entidad solicitante, de ser el caso.

Certificado acreditativo del grado de discapacidad de la persona candidata, en el caso de
que no fuese expedido por la Administración autonómica.

Certificado de nivel de conocimiento de una lengua extranjera.

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO
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COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is tracionesLos  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones
públ icas . En cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta ,púb l icas . En cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta ,
deberán ind icarlo  en e l  recuadro corres pondiente  y aportar una cop ia  de losdeberán ind icarlo  en e l  recuadro corres pondiente  y aportar una cop ia  de los
docum entos .docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA
CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante
DNI/NIE de la persona representante
Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social
Certificado de estar al corriente en el pago de deudas con la Administración pública de la comunidad
autónoma
Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas
Concesiones por la regla de minimis
Concesiones de subvenciones y ayudas
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de losLa pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los
s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum entos igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum ento
corres pondiente .corres pondiente .

AUTORIZO LAAUTORIZO LA
CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad solicitante
NIF de la entidad representante
Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT

 Sí  No
 Sí  No
 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Educación, Ciencia, Universidades e Formación Profesional. Secretaría General Técnica.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar
la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación.
Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la
información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia
legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho
responsable (artículos 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de
datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; en la
Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de
Galicia.

Destinatarias de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos
o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en
(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
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LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 18 de septiembre de 2024 por la que se establecen las bases para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las
ayudas para la formación de doctores y doctoras de las universidades del Sistema universitario de Galicia (SUG) en empresas y centros de
innovación y tecnología, programa Doctorados industriales, y se procede a su convocatoria para el ejercicio 2024 (código de procedimiento
IN606D).

  F IRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de Innovación


